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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 13/16

*H105025097233*
H105025097233

REF: FERNANDEZ PEDRO BENITO c/ AVILA VERONICA S/COBRO DE PESOS s/ X-
APELACION ACTUACION MERO TRAMITE - EXPTE 13/16

   San Miguel de Tucumán, mayo de 2024.

   I. Tengase presente el informe actuarial del 22/05/2024  

   II. Cúmplase. Notifíquese a las partes que comenzará a partir de la notificación del presente, el
término de diez días otorgados para el cumplimiento de sus respectivas obligaciones, tanto de
capital como de honorarios (art. 601 al 608 del CPCC de aplicación supletoria al fuero) según
imposición de costas, conforme lo establecido en las sentencias del 13/10/2022, bajo apercibimiento
de lo normado por el art.146 del CPL.

   III. Practíquese planilla fiscal. OMJ13/16

Actuación firmada en fecha 24/05/2024
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